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Acuerdo SAF 14/2026 por el que se da a conocer el calendario mensual de  
distribución de ingresos previstos para el ejercicio fiscal 2026 

Juan Gabriel Sánchez Álvarez, Secretario de Administración y Finanzas, con  
fundamento en los artículos 27, fracciones I, IV y XVII, y 31, fracción XXXIV, del  
Código de la Administración Pública de Yucatán; 32 de la Ley del Presupuesto y  
Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; y 11, apartados A, fracción IX,  
y B, fracción XI, y 59, fracciones X y XIX, del Reglamento del Código de la  
Administración Pública de Yucatán, y 

Considerando: 

Que la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026,  
publicada el 26 de diciembre de 2025 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  
de Yucatán, establece las estimaciones de la totalidad de los ingresos que el estado  
de Yucatán percibirá por concepto de la recaudación de impuestos, derechos,  
productos, aprovechamientos, ingresos extraordinarios, apoyos, participaciones y  
fondos de aportaciones federales. 

Que en términos del artículo 30 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad  
Gubernamental del Estado de Yucatán, el ejercicio de los recursos por parte de los  
Poderes Legislativo y Judicial, organismos autónomos y las dependencias y  
entidades se sujetará estrictamente a los calendarios de presupuesto autorizados  
por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Que el artículo 32 de la ley en comento, establece que la Secretaría de  
Administración y Finanzas publicará en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de  
Yucatán, a más tardar el 15 de febrero del ejercicio fiscal de que se trate, el  
calendario mensual de ingresos previstos en la Ley de Ingresos. 

Que, en ese sentido, en el artículo 59, fracción X del Reglamento del Código de la  
Administración de Yucatán, la Secretaría de Administración y Finanzas es la  
dependencia administrativa encargada de autorizar la calendarización de los  
ingresos públicos. 

Que, entre las directrices del gobierno actual, se encuentra el ser un gobierno  
honesto, humanista y cercano al pueblo priorizando la transparencia, la rendición  
de cuentas y la participación ciudadana para construir instituciones eficaces que  
respondan con resultados de alto valor social. 

Que, por lo anterior, es necesario publicar el calendario mensual de distribución de  
ingresos para transparentar y hacer más accesible a la ciudadanía la información  
financiera relacionada con la distribución de los recursos provenientes de los  
ingresos estatales, por lo que he tenido a bien expedir el presente: 

Acuerdo SAF 14/2026 por el que se da a conocer el calendario mensual de  
distribución de ingresos previstos para el ejercicio fiscal 2026 

Artículo 1. Distribución de los recursos 

La distribución de la estimación de los ingresos que percibirá el estado de Yucatán  
durante el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre  
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de 2026 se realizará conforme al calendario mensual de distribución de ingresos  
previsto para este ejercicio fiscal, contenido en el Anexo Único de este acuerdo.  

Los ingresos referidos en el párrafo anterior se integrarán con los recursos  
provenientes de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social,  
derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios,  
participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración  
fiscal y fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y  
subvenciones, y pensiones y jubilaciones, establecidos en la Ley de Ingresos del  
Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Artículo 2. Estimación de recursos 

Las cantidades indicadas en el presente acuerdo son estimaciones de los ingresos  
que percibirá el Estado durante el ejercicio 2026, por lo que de ninguna manera se  
deberán considerar como definitivas y están sujetas a modificación. 

Artículo 3. Recursos de convenios 

La estimación de los recursos públicos indicados en el tipo 8.3 del Clasificador por  
Rubro de Ingresos del artículo 2 de la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán para  
el Ejercicio Fiscal 2026, es decir los convenios, se encuentra sujeta, en su mayoría,  
a la disponibilidad de recursos acordados en los convenios federales y de los  
ingresos que perciba el Estado y la Federación durante el ejercicio fiscal 2026.  

Para el caso de que durante el presente ejercicio fiscal surjan nuevos convenios, se  
reduzcan los recursos destinados a estos o no se perciba la totalidad de los ingresos  
estatales o federales proyectados, la distribución correspondiente será adecuada a  
las condiciones de que se trate. 

Artículo 4. Ingresos Derivados de Financiamientos 

El calendario mensual de distribución de ingresos previsto en el presente acuerdo  
contempla, de manera referencial, recursos por concepto de Ingresos Derivados de  
Financiamientos; no obstante, en tanto dichos recursos no hayan sido autorizados  
por el Congreso del Estado no estarán constituidos como ingresos efectivamente  
disponibles para el ejercicio fiscal correspondiente. 

En ese sentido, el importe de los ingresos calendarizados conforme a la Ley de  
Ingresos del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal 2026, sin considerar aquellos  
derivados de financiamientos, asciende a $64,877,949,735.00 (Son: sesenta y  
cuatro mil ochocientos setenta y siete millones novecientos cuarenta y nueve mil  
setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

El Poder Ejecutivo del Estado podrá solicitar, al Congreso del Estado y, en caso de  
ser autorizado, presupuestar dentro del ejercicio fiscal 2026, un empréstito para  
inversión pública productiva por un monto de hasta $1,530,000,000.00 (Son: mil  
quinientos treinta millones de pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo dispuesto  
en los artículos 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
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107 de la Constitución del Estado de Yucatán; la Ley de Disciplina Financiera de las  
Entidades Federativas y los Municipios y la Ley de Deuda Pública del Estado de  
Yucatán. 

De autorizarse dicho financiamiento, los ingresos totales estimados que el Estado  
de Yucatán percibiría durante el ejercicio fiscal 2026 ascenderían a  
$66,407,949,735.00 (Son: sesenta y seis mil cuatrocientos siete millones  
novecientos cuarenta y nueve mil setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán. 

Se expide este acuerdo en la sede de la Secretaría de Administración y Finanzas,  
en Mérida, Yucatán, a 09 de febrero de 2026. 

 

 
( RÚBRICA ) 

 

Ing. Juan Gabriel Sánchez Álvarez 
Secretario de Administración y Finanzas 
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Acuerdo AAFY 12/2026 por el que se modifica el Acuerdo AAFY 008/2025 por el que se  
emiten las disposiciones administrativas en materia fiscal para el ejercicio fiscal 2026 

Mario Can Marín, Director General de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 3, 7, fracciones VI y XLIII, y 14, fracciones I y IV, de la Ley de la  
Agencia de Administración Fiscal de Yucatán; 49, fracciones III y VII, del Código Fiscal del  
Estado de Yucatán; y 3, apartado A, fracción XIV, del Reglamento de la Ley de la Agencia  
de Administración Fiscal de Yucatán, y 

Considerando: 

Que la Ley de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán dispone, en su artículo 3,  
párrafos primero y tercero, que la referida agencia tendrá por objeto la recaudación, control,  
fiscalización y la cobranza coactiva, de los ingresos por impuestos, derechos, contribuciones  
de mejoras, productos, aprovechamientos y demás contribuciones, tanto estatales y  
municipales, como federales coordinados, los servicios de asistencia al contribuyente, de  
difusión fiscal, así como la defensa jurídica de los intereses de la Hacienda pública estatal;  
y que tiene la responsabilidad de aplicar la legislación en la materia fiscal estatal y federal,  
así como los ordenamientos relacionados con su objeto y funciones que tiene a su cargo. 

Que la referida ley determina, en su artículo 7, fracción VI, que la Agencia de Administración  
Fiscal de Yucatán tendrá, entre sus atribuciones, vigilar, en el ámbito de su competencia, el  
cumplimiento y la aplicación de las leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter  
fiscal, estatales y federales; así como recibir las declaraciones, los avisos, manifestaciones,  
documentos e informes que presenten los contribuyentes, los retenedores, los recaudadores  
o cualquier tercero. 

Que, asimismo, la citada ley establece, en su artículo 14, fracción IV, que el Director General  
de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán tiene, entre sus facultades y atribuciones,  
expedir las disposiciones administrativas necesarias para aplicar eficientemente la  
legislación fiscal, entre otras, así como ordenar su publicación en el órgano de difusión que  
corresponda. 

Que el Código Fiscal del Estado de Yucatán señala, en su artículo 49, fracción VII, que para  
el mejor cumplimiento de sus obligaciones, los contribuyentes y responsables solidarios  
tendrán derecho a recibir asistencia gratuita de las autoridades fiscales que procurarán  
publicar resoluciones que establezcan disposiciones de carácter general, agrupándolas de  
manera que faciliten su conocimiento por los contribuyentes. 

Que la emisión de modificaciones, adiciones y derogaciones a las disposiciones  
administrativas vigentes permite fortalecer los procesos de recaudación, fiscalización y  
asistencia al contribuyente, así como detonar de mayor claridad y certeza jurídica a las reglas  
aplicables, facilitando su observancia y cumplimiento por parte de los contribuyentes y  
demás sujetos obligados. 

Que, para el adecuado ejercicio de las funciones que tiene encomendadas la Agencia de  
Administración Fiscal de Yucatán, resulta necesario actualizar las disposiciones  
administrativas de carácter general, a efecto de atender los cambios operativos,  
procedimentales y de control que se requieren para el correcto desarrollo de las actividades  
fiscales correspondientes al ejercicio fiscal 2026, por lo que he tenido a bien expedir el  
presente: 

Acuerdo AAFY 12/2026 por el que se modifica el Acuerdo AAFY 008/2025 por el que se  
emiten las disposiciones administrativas en materia fiscal para el ejercicio fiscal 2026 

Artículo único. Se adicionan las reglas II.29 y II.30; las reglas III.1.2., III.1.3., III.1.4., III.1.5.,  
III.1.6, III.1.7., III.1.8., III.1.9. y III.1.10. al apartado III.1.; las reglas III.4.18. y III.4.19. al  
apartado III.4.; se reforman la regla III.13.1; el apartado III.13.; el apartado A del anexo único;  
los formatos AAFY-01Solicitud de Inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, AAFY- 
02 Avisos en el Registro Estatal de Contribuyentes, AAFY- 05 Declaración Múltiple de Pago  



PÁGINA 24                                                                                            DIARIO  OFICIAL                      MÉRIDA, YUC., VIERNES 13 DE FEBRERO DE 2026. 

y/o Entero de Impuestos Estatales y el Anexo 5.1 Declaración Múltiple de Pago y/o Entero  
de Impuestos Estatales; se adicionan el Anexo 5.5. Integración de Acreditamiento del  
Impuesto Sobre el Ejercicio Profesional, los formato AAFY-30 Constancia de Retención del  
Impuesto Sobre el Ejercicio Profesional, AAFY-31 Declaración de Entero de las Retenciones  
del Impuesto sobre el Ejercicio Profesional y el Anexo 31.1 Declaración de Entero de las  
Retenciones del Impuesto sobre el Ejercicio Profesional al apartado B del anexo, todos del  
Acuerdo AAFY 008/2025 por el que se emiten las disposiciones administrativas en materia  
fiscal para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue: 

II.29 Para los efectos de lo establecido por el código, en su artículo 29, tratándose de  
Derechos, Productos y Aprovechamientos, las unidades administrativas y dependencias de  
la administración pública estatal, así como los organismos y entidades con las que se cuente  
convenio, que cuenten con el módulo genérico para la generación de hojas de atención con  
líneas de referencia para pago, son las responsables de la información proporcionada en  
dichas hojas como son: concepto, importe a pagar, vigencia de la línea de referencia para  
pago, área generadora de línea, entre otros. 

II.30 Para los efectos de lo establecido por el código, en su artículo 29, tratándose de  
Derechos causados en trámites de reemplacamiento de flotillas que hayan sido iniciados en  
el ejercicio fiscal 2025, podrán ser pagados con los importes vigentes al momento del inicio  
del trámite a más tardar el 31 de enero de 2026. 

III.1.2. En relación con lo dispuesto por el código, en sus artículos 39 y 40, las clínicas y  
hospitales que estén obligados a retener y enterar el impuesto de conformidad con el artículo  
20-Bis de la ley, para realizar la inscripción en el registro estatal y presentar los avisos de  
actualización a dicho registro, utilizarán, para cumplir con esta obligación, los formatos  
AAFY-01, denominado Solicitud de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, y  
AAFY-02, denominado Avisos en el Registro Estatal de Contribuyentes, marcando, en  
ambos formatos, el recuadro de retenedor dentro de obligaciones fiscales del Impuesto sobre  
el ejercicio profesional. Dichos formatos deberán ser presentados ante las oficinas  
autorizadas de la Agencia. 

Para efectos de aplicación de la presente regla, se considerará que tienen el carácter de  
clínicas y hospitales los establecimientos públicos, social o privado, cualquiera que sea su  
denominación, y que tengan como finalidad la prestación de servicios de atención médica,  
diagnóstico, prevención tratamiento o rehabilitación de la salud humana de conformidad con  
la legislación sanitaria federal y estatal aplicable. Asimismo, se entenderán comprendidos  
dentro del supuesto anterior los establecimientos que, conforme a la legislación sanitaria  
federal y estatal realicen actividades auxiliares, complementarias o de apoyo al diagnóstico  
o tratamiento médico.  

III.1.3. En relación con lo dispuesto por la ley, en su artículo 20-Bis, párrafo tercero, los  
contribuyentes presentarán el pago de la retención del impuesto sobre el ejercicio  
profesional, a través del portal de la agencia, www.aafy.yucatan.gob.mx, de conformidad al  
procedimiento establecido en la regla II.5 y con base en el anexo único, apartado A.  

Tratándose de declaraciones de pago del entero de las retenciones del impuesto sobre el  
ejercicio profesional por corrección fiscal, la declaración del impuesto retenido  
correspondiente al mes de enero del ejercicio fiscal 2026 así como en los casos en que la  
autoridad fiscal lo determine, estas podrán presentarse en las oficinas de la agencia  
autorizadas para tal efecto, a través del formato AAFY-31, denominado Declaración de  
entero de las retenciones del impuesto sobre el ejercicio profesional. El referido formato está  
contenido en el anexo único. 

III.1.4. Los contribuyentes a que se refiere la regla III.1.2 deberán presentar, junto con la  
declaración de pago de la referida retención del impuesto, el anexo 31.1, denominado  
declaración de entero de las retenciones del impuesto sobre el ejercicio profesional del  
formato AAFY-31, a través de los medios que según correspondan a la declaración de pago,  
de conformidad con el procedimiento establecido en la regla II.5 y con el anexo único,  
apartado A. 
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Cuando la declaración de pago del entero de las retenciones del impuesto sobre el ejercicio  
profesional se presente de conformidad con el segundo párrafo de la regla III.1.3, el Anexo  
31.1 deberá presentarse conjuntamente con la declaración del impuesto, y presentarse en  
las oficinas de la agencia autorizadas para tal efecto. El referido formato está contenido en  
el anexo único. 

Para los efectos de la declaración de pago de las retenciones del impuesto que correspondan  
al mes de enero del ejercicio fiscal 2026, no se manifestará en el anexo el folio de la  
constancia de retención a que se refiere el Anexo 31.1. denominado declaración de entero  
de las retenciones del impuesto sobre el ejercicio profesional del formato AAFY-31. 

III.1.5. Para los efectos del artículo 20-Bis de la Ley, durante el ejercicio fiscal 2026, el plazo  
para presentar la declaración de entero de las retenciones realizadas del impuesto sobre el  
ejercicio profesional correspondientes al mes de enero del ejercicio fiscal 2026, será a más  
tardar el día 20 de febrero de 2026. 

III.1.6. Para los efectos del artículo 20 de la Ley, durante el ejercicio fiscal 2026,el plazo para  
presentar la declaración mensual definitiva de entero del impuesto sobre el ejercicio  
profesional correspondientes al mes de enero del ejercicio fiscal 2026, será a más tardar el  
día 27 de febrero de 2026. 

III.1.7. En relación con lo dispuesto por la ley, en su artículo 20-Ter, fracción II, la constancia  
de retención que se deberá proporcionar al prestador de servicios profesionales es la que  
contiene el formato AAFY-30, denominado Constancia de retención del Impuesto sobre el  
ejercicio profesional, el cual se encuentra en el anexo único.  

El prestador del servicio profesional proporcionará al retenedor el dato del Registro Estatal  
de Contribuyentes a fin de que sea señalado en la constancia de retención respectiva, en  
caso contrario el prestador de servicios deberá proporcionar al retenedor su domicilio fiscal  
en el estado de Yucatán. 

La constancia de retención podrá generarse por cada pago realizado al prestador de  
servicios profesionales o bien de manera acumulada por todos los pagos realizados en el  
mes de que se trate por cada prestador de servicios profesionales, a más tardar el último día  
del mes al que corresponda el pago. Si el último día fuese día inhábil, la constancia de  
retención se podrá presentar al día hábil siguiente, de conformidad con lo establecido en el  
artículo 15 del código.  

III.1.8. La constancia de retención a que se refiere la regla III.1.7 deberá generarse a través  
del portal de la agencia www.aafy.yucatan.gob.mx de conformidad al procedimiento  
establecido en la regla II.5 y con base en el anexo único, apartado A. 

Para los efectos de la emisión de las constancias de retención que correspondan a  
retenciones realizadas durante el mes de enero del ejercicio fiscal 2026, estas podrán  
presentarse en las oficinas de la agencia autorizadas para tal efecto, a través del formato  
AAFY-30, denominado Constancia de retención del Impuesto sobre el ejercicio profesional,  
el cual se encuentra en el anexo único, conjuntamente con su declaración de pago de la  
retención a más tardar el día 20 de febrero de 2026. 

III.1.9. Las personas físicas y morales que perciban los ingresos por la prestación de  
servicios profesionales, deberán presentar la declaración del pago del impuesto prevista en  
el artículo 16 de la ley y de conformidad con lo que establece la regla III.1.1, señalando el  
importe del impuesto que se le haya retenido y enterado por su retenedor, y que acreditará  
contra el impuesto determinado en el mes que corresponda, a través del portal de la  
agenciawww.aafy.yucatan.gob.mx, de conformidad al procedimiento establecido en la regla  
II.5 y con base en el anexo único, apartado A. 

III.1.10. Los contribuyentes a que se refiere la regla III.1.9 deberán presentar junto con la  
declaración de pago del referido impuesto, el anexo 5.5 denominado Integración de  
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acreditamiento del impuesto sobre el ejercicio profesional del formato AAFY-05, el cual se  
encuentra contenido en el anexo único. 

III.4.18. En relación con lo dispuesto en la fracción II del artículo 4 del Decreto 147/2025 por  
el que se otorga un estímulo fiscal a las micro y pequeñas empresas obligadas al pago del  
impuesto sobre erogaciones por remuneración al trabajo personal, para la aplicación del  
estímulo fiscal relativo a la reducción del Impuesto sobre erogaciones por remuneración al  
trabajo personal; los contribuyentes personas físicas y morales, que sean micro y pequeñas  
empresas obligadas al pago del impuesto sobre erogaciones por remuneración al trabajo  
personal deberán señalar en el Formato AAFY-05, denominado Declaración múltiple de pago  
y/o entero de impuestos estatales sobre erogaciones por remuneración al trabajo personal y  
anexo 5.1, la declaración bajo protesta de decir verdad que los datos contenidos en la  
declaración,  y sus anexos incluyendo el número de trabadores y personal que perciben  
ingresos por honorarios asimilados a salarios, son ciertos. 

III.4.19. Los contribuyentes que se beneficien con el estímulo fiscal que se establece en el  
Decreto 147/2025 por el que se otorga un estímulo fiscal a las micro y pequeñas empresas  
obligadas al pago del impuesto sobre erogaciones por remuneración al trabajo personal; para  
la aplicación del estímulo fiscal relativo a la reducción del Impuesto sobre erogaciones por  
remuneración al trabajo personal; deberán conservar como parte de su contabilidad toda la  
información y documentación respaldo relacionada con la aplicación del estímulo, durante  
los plazos a que se refiere el código. Así mismo, los contribuyentes que se beneficien con  
dicho estímulo fiscal deberán presentar la declaración del impuesto sobre erogaciones por  
remuneración al trabajo personal en los términos de las reglas III.4.1.y III.4.2., debiendo  
señalar el monto del estímulo correspondiente al mes por el cual se beneficien. 

III.13.1 En relación con lo dispuesto por la ley, en su artículo 47-BH, los contribuyentes  
presentarán la declaración mensual definitiva del impuesto a las tarifas efectivamente  
cobradas por las redes de transporte, de manera digital a través del formato AAFY-29  
denominado Declaración de pago y/o entero del Impuesto a las tarifas efectivamente  
cobradas por las empresas de redes de transporte contenida en el Anexo Único. Dicho  
formato deberá presentarse en formato digital a la dirección de correo   
servicios.aafy@yucatan.gob.mx, para lo cual la Agencia a más tardar el día hábil siguiente  
le enviará por el mismo medio de contacto, la línea de referencia de pago de conformidad  
con los datos manifestados en la declaración presentada vía correo electrónico. 

III.14. Presentación de declaraciones por internet 

III.14.1. Los contribuyentes podrán optar por cumplir con la presentación de la retención del  
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal; la Constancia de  
Retención del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneración Personal; del Impuesto sobre  
Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos con cruce de Apuestas Legalmente Permitidos;  
y del Impuesto a casas de Empeño, a través del sitio web www.aafy.yucatan.gob.mx,  
mediante la utilización de la Clave de Identificación Electrónica Estatal o la e.firma. Para la  
captura de la declaración se atenderá a lo establecido en la regla II.5 de este acuerdo. Para  
la captura de la declaración se atenderá a lo establecido en la regla II.5 de este acuerdo. 

Para la captura de la declaración se atenderá a lo establecido en la regla II.5 de este acuerdo. 

III.14.2. Los contribuyentes que hayan presentado su declaración por internet, tendrán por  
cumplida su obligación cuando obtengan el comprobante de pago con sello digital y hayan  
efectuado el pago, en los casos en que exista cantidad a pagar. 

III.14.3. Los contribuyentes que requieran solicitar la cancelación del Comprobante Fiscal  
Digital por Internet, por concepto de contribuciones, productos y aprovechamientos, deberán  
realizarlo a través del servicio disponible en el sitio web www.aafy.yucatan.gob.mx,  
señalando: Folio fiscal, RFC del receptor e importe del comprobante fiscal, así como las  
causas y motivos que originan la solicitud. 
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APARTADO A 

 

1. Formato oficiales aprobadas y medios de presentación 

 
Medio de presentación  

Número 
 

Nombre del formato oficial Presencial 
 

(número de  
ejemplares a  

presentar) 

Sistema 

AAFY-01 Solicitud de inscripción al  
Registro Estatal de  
Contribuyentes 
 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma se deberá imprimir en 
papel o en formato PDF. 
 
*Programa electrónico Ventanilla 
Digital de Inversión 
https://tuempresa.yucatan.gob.mx 

 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 

 
 

*SI 

AAFY-02 Avisos en el Registro Estatal de  
Contribuyentes 
 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma se deberá imprimir en 
papel o en formato PDF. 
Esta forma es de libre impresión 
 

 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 

NO 

AAFY-03 Solicitud de devolución 
 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma se deberá imprimir en 
papel o en formato PDF. 
Esta forma es de libre impresión 
 

 
SI 

(Duplicado) 

 
NO 

Anexo 3.1 Solicitud de devolución 
 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma se deberá imprimir en 
papel o en formato PDF. 
Esta forma es de libre impresión 
 

 
SI 

(Duplicado) 

 
          NO 

AAFY-04 Aviso de compensación 
 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma se deberá imprimir en 
papel o en formato PDF. 
Esta forma es de libre impresión 
 

 
SI 

(Triplicado) 

            
             NO 

Anexo 4.1  Aviso de Compensación 
 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma se deberá imprimir en 
papel o en formato PDF. 
Esta forma es de libre impresión 
 

 
SI 

(Triplicado) 

            
NO 
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Medio de presentación  
Número 

 
Nombre del formato oficial Presencial 

 
(número de  

ejemplares a  
presentar) 

Sistema 

AAFY-05 Declaración múltiple de pago y/o 
entero de impuestos estatales/ 
Sobre erogaciones por 
remuneración al trabajo personal, 
sobre hospedaje, sobre el 
ejercicio profesional, adicional 
para la ejecución de obras 
materiales y asistencia social 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

 
 
 
 

NO 
 
 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 
 
       

*SI 
 
 
 
 
 
 

NO 
 
 

Anexo 5.1 Declaración Múltiple de pago y/o 
entero de impuestos estatales/ 
sobre erogaciones por 
remuneración al trabajo personal 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en  
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal  
y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión 
 

 
 

          
NO 

 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 
 

*SI 
 
 
 

NO 

Anexo 5.2 Declaración múltiple de pago y/o 
entero de impuestos estatales/ 
sobre hospedaje 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en  
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal  
y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión 
 

 
 

  NO 
 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 

*SI 
 
 
 
 
 

NO 

Anexo 5.4 Integración de acreditamiento del 
impuesto sobre erogaciones por 
remuneración al trabajo personal 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal  
y otros. 
 
 

 
 

NO 
 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 

*SI 
 
 
 
 
 

NO 
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Medio de presentación  
Número 

 
Nombre del formato oficial Presencial 

 
(número de  

ejemplares a  
presentar) 

Sistema 

21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión 
 

Anexo 5.5 Integración de acreditamiento del 
impuesto sobre el ejercicio 
profesional 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
 
Declaraciones por corrección fiscal  
y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión  

 
 

NO 
 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 

*SI 
 
 
 
 
 

NO 

 
AAFY-06 

Declaración múltiple de pago y/o 
entero de impuestos estatales/ 
sobre loterías, rifas, sorteos, 
concursos y juegos con cruce de 
apuestas legalmente permitidos/ 
a las erogaciones en juegos y 
concursos 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal  
y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 

             *SI 

Anexo 6.1 Declaración múltiple de pago y/o 
entero de impuestos 
estatales/sobre loterías, rifas, 
sorteos, concursos y juegos con 
cruce de apuestas legalmente 
permitidos 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

 
 

     
 

SI 
(Duplicado) 

 
 
 
        
             *SI 

AAFY-07 Declaración de pago y/o entero 
del impuesto cedular por la 
enajenación de bienes inmuebles 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
 

NO 
 
 
 

SI 
(Triplicado) 

 

*SI 
 
 
 

NO 
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Medio de presentación  
Número 

 
Nombre del formato oficial Presencial 

 
(número de  

ejemplares a  
presentar) 

Sistema 

*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones complementarias de 
declaraciones presentadas, antes 
del 17 de diciembre 2022, 
Declaraciones por corrección fiscal 
y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión 
 

 
 
 

SI 
(Triplicado) 

 
 
 

NO 

AAFY-08 Declaración provisional de pago 
y/o entero del impuesto cedular 
sobre la obtención de ingresos 
por actividades empresariales 
 
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal  
y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

 
 
 
 
 

SI 
      (Duplicado)  

 
 
 
 
 

*SI 

AAFY-09 Declaración anual de pago y/o 
entero del impuesto cedular 
sobre la obtención de ingresos 
por actividades empresariales 
 
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mxDeclara 
ciones por corrección fiscal y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 
 
 
 

*SI 

AAFY-10 Constancia de retención del 
impuesto sobre loterías, rifas, 
sorteos, concursos y juegos con 
cruce de apuestas legalmente 
permitidos 
 

21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

SI 
(Duplicado) 

NO 

 
AAFY-11 

Declaración de pago de derechos 
por los servicios de supervisión, 
vigilancia y registro de máquinas 
de juegos y apuestas 
 

21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 
 
 
 

NO 

AAFY-12 Solicitud de Registro de 
Máquinas de Juegos 
 

21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 
 

NO 
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Medio de presentación  
Número 

 
Nombre del formato oficial Presencial 

 
(número de  

ejemplares a  
presentar) 

Sistema 

AAFY-13 Declaración de pago y/o entero 
de impuesto sobre la renta a 
entidades federativas por la 
ganancia en la enajenación de 
bienes inmuebles 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones presentadas, así 
como complementarias de 
declaraciones presentadas, todas 
antes del 17 de diciembre 2022. 
 
Declaraciones por corrección fiscal y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 

 
 
 
 
 
 

NO 
 
 
 
 
 

SI 
(Triplicado) 

 
 
 

SI 
(Triplicado) 

           
 
 
 
 
 

*SI 
 
 
 
 
 

NO 
 
 
 
 

NO 

AAFY-17 Declaración de pago y/o entero 
del impuesto a casas de empeño 
 
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 
 
 

*SI 

AAFY-18 Solicitud de autorización y/o 
cancelación del permiso para 
instalar y operar casas de 
empeño en el estado de Yucatán 
 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 
 
 

NO 

Anexo 18.1 Solicitud de autorización y/o 
cancelación del permiso para 
instalar y operar casas de 
empeño en el estado de Yucatán 
 

21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 
 
 

NO 

AAFY-20 Declaración de pago y/o entero 
del impuesto a la venta final de 
bebidas con contenido 
alcohólico 
 

*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 

21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 

*SI 

AAFY-21 Aviso por la prestación de 
servicios especializados o de 
ejecución de obras 
especializadas por 
establecimiento 
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Medio de presentación  
Número 

 
Nombre del formato oficial Presencial 

 
(número de  

ejemplares a  
presentar) 

Sistema 

21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma se deberá imprimir en 
papel en formato PDF. 
 

SI 
(Duplicado) 

NO 

AAFY-22 Aviso por la subcontratación de 
servicios especializados o de 
ejecución de obras 
especializadas por 
establecimiento 
 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma se deberá imprimir en 
papel en formato PDF. 
 

 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 
 
 

NO 

AAFY-23 Constancia de retención del 
impuesto sobre erogaciones por 
remuneración al trabajo personal 
 
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 

*SI 

AAFY-24 Declaración de entero de las 
retenciones del impuesto sobre 
erogaciones por remuneración al 
trabajo personal 
 
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco 
 

 
 
 
 

NO 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 
 
 

*SI 
 
 
 
 

NO 

Anexo 24.1 Declaración de entero de las 
retenciones del impuesto sobre 
erogaciones por remuneración al 
trabajo personal 
 
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco 

 
 

NO 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 

 
 
 

*SI 
 
 
 

NO 

AAFY-25 Declaración de pago y/o entero 
provisional del impuesto a la 
emisión de gases a la atmósfera 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en  
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
 

  
 

 
 

NO 
 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 
 

*SI 
 
 
 
 
 
 

NO 
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Medio de presentación  
Número 

 
Nombre del formato oficial Presencial 

 
(número de  

ejemplares a  
presentar) 

Sistema 

Anexo 25.1 Declaración de pago y/o entero 
provisional del impuesto a la 
emisión de gases a la atmósfera 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en  
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
 

  
 

NO 
 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 

   *SI 
 
 
 
 
 

NO 

AAFY-26 Declaración de pago y/o entero 
del impuesto a la emisión de 
contaminantes al suelo, subsuelo 
y agua 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en  
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal  
y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
 

  
 

 
 

NO 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 

 
*SI 

 
 
 
 
 

NO 

Anexo 26.1 Declaración de pago y/o entero 
del impuesto a la emisión de 
contaminantes al suelo, subsuelo 
y agua 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en  
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal  
y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
 

 
 
 
 
 

NO 
 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 
 

 
*SI 

 
 
 
 
 
 
 

NO 

AAFY-27  Aviso de Inicio de Obra de 
construcción e incidencias 
 
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 

NO *SI 

AAFY-28 Declaración Anual de pago y/o 
entero provisional del impuesto a 
la emisión de gases a la 
atmósfera  
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx  
 
Declaraciones por corrección fiscal 
y otros. 21.6 x 27.9 cms/ Carta. 
Impresión en tinta negra con fondo 
blanco. 

 
 
 
 
 

NO  
 
 
 
 
 

SI (Duplicado)  

 
 
 
 
 

*SI  
 
 
 
 

NO 
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Medio de presentación  
Número 

 
Nombre del formato oficial Presencial 

 
(número de  

ejemplares a  
presentar) 

Sistema 

Anexo AAFY-28.1 Declaración Anual de pago y/o 
entero provisional del impuesto a 
la emisión de gases a la 
atmósfera  
 

Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx  
 

Declaraciones por corrección fiscal 
y otros. 21.6 x 27.9 cms/ Carta. 
Impresión en tinta negra con fondo 
blanco. 
 

 
 
 
 
 

NO  
 
 
 
 

SI (Duplicado)  

 
 
 
 
 

*SI  
 
 
 
 

NO 

AAFY-29 Declaración de pago y/o entero 
del impuesto a las tarifas 
efectivamente cobradas por las 
empresas de redes de transporte 
 
Declaraciones normales y 
complementarias  
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx  
 

Declaraciones por corrección fiscal 
y otros. 21.6 x 27.9 cms/ Carta. 
Impresión en tinta negra con fondo 
blanco. 
 

 
 
 
 
 

SI  
 
 
 
 

SI (Duplicado)  

 
 
 
 
 

*NO 
 
 
 
 

NO 

AAFY-30 Constancia de retención del 
impuesto sobre el ejercicio 
profesional 
 

21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 
 

SI 
(Duplicado) 

NO 

AAFY-31 Declaración de entero de las 
retenciones del impuesto sobre 
el ejercicio profesional 
 
*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 
Declaraciones por corrección fiscal y 
otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco 

 
 

NO 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 

 
 

*SI 
 
 
 

NO 

Anexo 31.1 Declaración de entero de las 
retenciones del impuesto sobre 
el ejercicio profesional 
 

*Sistema electrónico en 
www.aafy.yucatan.gob.mx 
 

Declaraciones por corrección fiscal y otros. 
21.6 x 27.9 cms/ Carta. Impresión 
en tinta negra con fondo blanco 

 
 

NO 
 
 
 
 

SI 
(Duplicado) 

 

 
 

*SI 
 
 
 
 

NO 

AAFY D01 Aviso para la presentación de 
dictamen de impuestos estatales 
o información alternativa al 
dictamen 
 
*En la Plataforma para la Gestión de 
Trámites y Servicios 

NO SI 
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Medio de presentación  
Número 

 
Nombre del formato oficial Presencial 

 
(número de  

ejemplares a  
presentar) 

Sistema 

AAFY D02 Aviso para la sustitución de 
Contador Público Registrado 
 
*En la Plataforma para la Gestión de 
Trámites y Servicios 

NO SI 

Anexo 1 Relación de conceptos e 
importes de erogaciones en 
dinero o en especie por 
remuneración al trabajo personal. 
 
*En la plataforma a la que hace 
referencia la regla II.5. 
 

NO SI 

Anexo 2 Relación de conceptos e 
importes de erogaciones en 
dinero o en especie por 
remuneración al trabajo personal. 
 
*En la plataforma a la que hace 
referencia la regla II.5. 

NO SI 

Anexo 3 Relación de conceptos e 
importes de erogaciones en 
dinero o en especie por 
remuneración al trabajo personal, 
de manera mensual,  
determinados revisados por 
dictaminador. 
 
*En la plataforma a la que hace 
referencia la regla II.5. 

NO SI 

Anexo 4 Conciliación de las erogaciones 
en dinero o en especie por 
remuneraciones al trabajo 
personal registradas en la 
nómina contra lo registrado en 
contabilidad. 
 
*En la plataforma a la que hace 
referencia la regla II.5. 

NO SI 

Anexo 5 Comparativa del impuesto 
determinado por dictamen con el 
impuesto pagado y la relación de 
pagos. 
 
*En la plataforma a la que hace 
referencia la regla II.5. 

NO SI 

Anexo 5-R Relación del impuesto sobre 
erogación por remuneración al 
trabajo personal retenido y 
enterado. 
 
*En la plataforma a la que hace 
referencia la regla II.5. 

NO SI 

Anexo 6 Informe de atestiguamiento 
independiente con seguridad 
razonable sobre las 
declaraciones y aseveraciones 
de la administración acerca del 
impuesto sobre erogaciones por 
remuneración al trabajo 
personal.*En la plataforma a la que 
hace referencia la regla II.5. 

NO SI 

  
APARTADO B 

Formatos oficiales aprobados 
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Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán. 

Se expide este acuerdo en la sede de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, en  
Mérida, Yucatán, a 10 de febrero de 2026. 

 

 
( RÚBRICA ) 

 
C. P. Mario Can Marin, M.M.T 

Director general de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán  
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